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PARTE OFICIAL. 
P l E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

L i R e i n a n u e s t r a Señora ( Q . D . G.) y su augusta 

l leal f a m i l i a , c o n t i n ú a n sin n o v e d a d en su i n t e r e s a n 

te s a l u d . 

GOBIERNO D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Núm. 1255. 

En el presente mes debe procederse por ios alcal
des y concejales, que al efecto nombren los ayunta
mientos, á la rectificación de las listas de electores de 
Diputados á Cortes-, y para qne en esta delicada ope
ración so cumpla estrictamente lo que se previene en 
la ley, be creído oportuno publicar los artículos de la 
misma que deben tenerse presentes respecto al parti
cular enunciado y son los siguientes: 

Art . 14. Tendrá derecho á ser incluido en las lis
tas de electores para Diputado á Cortes en el distrito 
electoral donde estuviese domiciliado, todo español 
que haya oompildo 25 afios de edad y que al tiempo 
de hacer ó rectificar dichas listas, y on año antes, esté 
pagando 400 rs. de contribución directa. 

Art . 16. También tendrán derecho á ser inclui
dos en las listas, con tal que paguen lo mitad de la con
tribución señalada en el art. 14, y tengan las demás 
cualidades que en el mismo se requieren: 

1. * Los individuos de las academias española, de 
la Historia y de S. Fernando. 

2. ° Los doctores y licenciados. 

3. ° Los individuos de cabildos eclesiásticos y los 
curas párrocos. 

4. ° Los magistrados, jueces de primera instancia 
y promotores fiscales. 

5. ° Los empleados activos, cesantes y jubilados 
cuyo sueldo llegue á 8,000 rs. vn. anuales. 

6. ° Los oficiales retirados del ejército y armada, 

desde capitán inclusive arriba. 
7. ° Los abogados con on año de estudio abierto. 
8. ° Los médicos, cirujanos y farmacéuticos con 

un año de ejercicio. 
9. ° Los arquitectos, pintores y escultures con ti -

tulojde académicos de algunas de las de nobles artes. 
10. Los profesores y maestros de cualquier insti

tuto de enseñanza costeado de fondos públicos. 
Art. 17. Si en algún distrito no llegaren á 150 

los electores que tengan las condiciones requeridas 
en los artículos 14 y 16 se completará aquel número 
con los mayores contribuyentes de contribuciones di
rectas. 

En este caso serán también electores todos los que 
paguen una cuota de contribución iguala la que pa
gare el menor contribuyente de los designados para 
completar dicho número. 

Art . 18. No podrán ser inscritos en las listas de 
electores, aunque tengan laa cualidades necesarias 
para ello, los que se hallan comprendidos en algunos 
de los casos qne menciona el art. 11 de esta ley. 

Art . 11, citado en el anterior. Tampoco podrán 
ser elegidos Diputados, aunque tengan las cualidades 
necesarias: 

1. ° Los qoe al tiempo de hacerse las elecciones 
se hallen procesados criminalmente, si hubiere re
caído contra ellos autos de prisión. 

2. * Los por que sentencia judicial hayan padecido 



penas corporales, aflictivas ó infamatorias, y no hu
bieren tenido rehabilitación. 

3 • Loa que se hallan bajo interdicten judicial por 
incapacidad física ó moral. 

1. ° Los que estuvieren fallidos ó en suspensión 
de pagos ó con sus bienes intervenidos,. J 

5.° Los que estuvieren apremiados como deudo
res 4 los caudales públicos en concepto de segundos 
contribuyentes. . QOS , wadfoudnjsi sb oiooboi 

Art . 21. Para la rectifienejon, J^ena) de las listas, 
el alcalde de cada pueblo, asistido de dos concejales 
nombrados por el ayuntamiento, revisará las respec
tivas ai mismo pueblo forma** o^pqta^razona^a 
en que esprese c i r roc^^cM^a^A^^qs imot ivos de ¡ 
las rectificaciones que proponga, . ^ ¡ J ^ Í ^ , 

Esta nota contendrá con separación los casos si
guientes: 

t . ° De los oleetores inscritos en la última lista 
que hubieren fallecido*. < » aonefaorirrfri 

2. ° De los que hubieren mudado de domicilio. 
3. * Do los que hubieren perdido el derecho elec

toral. 
4. ° De las personas que le hubieren adquirido. 

Esta nota ba de quedar formada y se ha de remi
tir al gefe político de la provincia en los quince pri
meros dias de! mes de diciembre anterior al año en 
que corresponda hacer la rectificación., 

Estas son las disposiciones á que deben sujetarse 
los Sres. alcaldes y concejales al rectificar las listas 
existentes, de cuya observancia pende que el resulta
do de las elecciones que se verifiquen en lo sucesivo, 
deba ó no considerarse como la verdadera espresioo 
de la voluntad del país ; por lo tanto les recomiendo 
muy especialmente en esta ocasión la rectitud é im
parcialidad de que tieoen dadas repetidas pruebas. 

Madrid 5 de diciembre de 1853.— José de Za
ragoza. 

Pínula del Valle. 
R a s c a f r i a . 

Torrelaguoa. 
Torrevnoche.de Uceda. 
Valdemanco. 
Venturada. 
Yillavieja. 
Barajas. 
Campo-alvillo, 
Fuente el Saz» 
Loaches. 
Meco. 
Pozuelo del Rey. 

Torres. 
V a l de torres. 

Villalvilla. 
Valverde. 
Valdeavero. 
Chapinería. 
Colmenar del Arroyo. 
Humera. 
Navalcarnero. 
Collado V i l l a l v a . 

E l Molar. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 

[ V s ¡ • ftliéqif » t 

Los alcaldes de los pueblos de esta provincia que 
á continuación se espresan no han devuelto el estado 
que se les remitió por la comisión superior de ins
trucción primaria de esta provincia, relativo al pago 
de las dotaciones de los maestros de primeras letras 
de sus respectivos pueblos, correspondiente a' tercer 
trimestre del corriente año; en su consecuencia, y á 
fin de que no se retrase por mas tiempo este servi
cio; prevengo á dichos aicaldes remitan inmediata
mente el citado estado. 

Madrid ¿ 4 de noviembre de 1853. —Zaragoza. 

Colmenar de Oreja. 
Perales de Tajuña. 
Valdelaguna. 
Cubas. 
Serranillos. 
Valdemoro. 

Alameda del Valle. 
Bustar viejo. 
Canencia. 
Garganta. 
Navarredonda. 

Navas de Buitrago. 

ob ai 
i r , mas. 

I B pli i tn )m 

Núm. 1249. 

Habiéndose presentado escrito ea este Gobierno 
de provincia por don Pío Mariaoo de Goya para re
gistrar una mina de plomo que ha de llamarse Encar
nación, sita en el Monte, término y distrito municipal 
de Colmenaréjo , lindando al saliente con cerrado de 
Juana Lucio, poniente el arroyo del Tercio , norte y 
mediodía el citado Motile ; y en vista del informe de| 
ingeniero que ha practicado el reconocimiento, del 
cual resulta que existe criadero ó mineral en el punto 
registrado y terreno franco para la concesión solicita
da, he tenido á bien por mi decreto de hoy admitir la 
solicitud do registro y mandarse fijen los edictos que 
previene el art. 44 del reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia on el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 30 de noviembre de 1853.—José de Za
ragoza. 

' N ú m . 1250. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
provincia por don Francisco Lobo para registrar una 
mina de antimonio y otros metales que ha de llamar
se La Serrana, sita en Prado del Bey, término y dis
trito municipal de Mentejo de la Sierra , lindando al 
saliente con dehesa boyal y camino de las Lechares, 
mediodía heredad de i nocente Martin , poniente pra
do Niño , y norte Fuente de Bregas y en vista del 
informe del ingeniero q u e ba practicado el reco
nocimiento , de! cual resulta que existe criadero ó 
mineral en el ponto registrado y t e r r e n o franco 
para la concesión solicitada, he tenido á bien por 
mí decreto de hoy admitir la solicitud de registro, y 
mandarse fíjenlos edictos que previene el art. 44 
del reglamento vigente para la ejecución de la ley 
de minas. 

http://Torrevnoche.de


Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta 
provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tfculo 45 del citado reglamento. 

Madrid 30 de noviembre de 1853.—José de Za
ragoza, ^malils^ 

«fibeiulneV 

Núm. 1251. « D ] S I B 8 

o!j5vle-oqma3 
Habiéndose presentado escrito en este gobierno 

de provincia por don Gregorio Resines para registrar * 
una mina de plomo que ba de llamarse Madrileña, s i 
ta en el Prado Capón , término y distrito municipal 
de Colmenar del arroyo, lindando al oriente con pra
do y camino Capón, sur tierras de la capellanía de 
Baloonete, occidente ídem , y norte Vallejo de Fuen
te Canales y Herrén de Andrés Herrero ; y en vista 
del informe del ingeniero que ha practicado el reco
nocimiento del cual resulta que existe criadero ó mi
neral en el punto registrado y terreno franco para la 
aoncesion solicitada, he tenido á bien por mi decre
to de hoy admitir la solicitud de registro y mandar se 
fijene los edictos que previene el articulo 44 del re
glamento vigente para la ejecución de la ley dc mi
nas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en ei articu
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 30 de noviembre de 1853.—José de Za
ragoza. 

Comisión superior de instrucción primaria de la pro-
vincia de Cuenca. 

Núm. 1242. 
Conforme á lo prevenido en Real orden de 7 de 

junio de 1850, esta comisión ba acordado que el dja 
10 de enero próximo, se dé principio á los ejercicios 
de oposición para la provisión de las escuelas amplia
das de niños, que se hallan vacantes, como las que 
vacaren en el periodo que dura este anuncio, verifi
cándose ol 17 del mismo Jos de las de niñas, y son las 
que á continuación se espresan. 

I íf i*b obfii<| na c,Jk , 8 n n v * aJ O> 

Escuelas ^ ,fi«tto«. 

La de Tarancon, eon la dotación de 4»035 rs., pa
gados 1020 rs. de una memoria pia y los 3015 resta n-

* tes del presupuesto municipal, 800 del producto de 
retribuciones y casa habitación* tís^n lab an 

La de Carrascosa del Campo 3000 rs. de dotación, 
900 del producto de retribuciones y casa habitacioo. 

La de Valdeolivas, coo 3000 rs. de dotación, 300 
del producto de retribuciones y casa-habitación. 

Escuelas de niñas. 
La do Torrejonoillo del Rey, 2000 rs. de dota

ción, 1,100 del producto de retribuciones y 220 para 
casa habitación. 

La de la del Provencio, 2000 ra. de dotación, 700 
del producto de retribuciones y 330 para casa habi
tación. 

La de Bucndia, 2000 rs, de dotación, 700 del 
producto do retribuciones y 200 para casa habita-
Clon. i416 

La de Casasi marro, 2000 rs. de dotación, 500 del 
producto de retribuciones y 200 para casa habitación. 

La de Vara del Rey, 2000 rs. de dotación, 400 
del producto de retribuciones y 143 pora casa habi
t a c i ó n , siaaivoi t oJadimfiJouyf reheicu 

La de S. Lorenzo dé^Par r i l l a y 2000 rs. de do
tación, 350 del producto de retribuciones y 220 rea
les para casa habitación. 

La del Picazo, 2000 rs. de dotación, 280del pro
ducto de retribuciones y casa habitación. 

La de Hiu ojosos, 2,000 rs. de'dotación, 240 del 
producto de retribuciones y 176 para casa habitación. 

La de Carrascosa del Campo, 2,000 rs. de dota
ción, 120 del producto de retribuciones y 300 para 
habitación. 

La de Mira, 2000rs. de dotación, 180 del pro
ducto de retribuciones y casa habitación. 

La de Saelices, 2000 rs. de dotación, 110 del pro
ducto de retribuciones y casa habitación. 

La de Valdeolivas, 2000 rs. de dotación, 220 
para casa habitación, ignorándose el prodncto de las 
retribuciones por ser de nueva creación. 

La de Cardenete, 2000 rs. de dota, ion, 120 pera 
casa habitación, ignorándose también el producto de 
las retribuciones por ser de nueva creación. 

Las espresadas dotaciones se satisfacen del presu
puesto municipal por trimestres vencidos. 

Los opositores se inscribirán en la secretaría de 
esta comisión con seis dias]de anticipación , presentan
do el título original ó en copia testimoniada, fé de 
bautismo, certificación del ayuntamiento y eura pár
roco de su domicilio, en la que acrediten su buena 
conducta, y las opositores ademas modelos de las la
bores mas usuales y útiles, verificaodose los ejercicios 
en el salón de sesiones de la Excma. Diputación pro
vincial y hora de las diez de la mañana. 

Cuenca 25 de noviembre de 1853.—El Presiden
te, Juan José Balsalobre.—De acuerdo de la comi
sión, Leandro José Olarieta, secretario. 

• • . • 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

No habiéndose hecho proposisíon alguna en el pri
mer remate a las suertes de tierras de los propios de 



V ¡cal varo , señaladas con los números 2 y 3 , y 4 j | 5 
en el sitio del Monte , se señala para nuevo r 
dia 10 del actual á las once de su mañana eo las.casas 
capitulares de su ayuntamiento, 
que estarán de manifiesto en la s 
admitiéndose proposiciones que c 
ras partes del tipo que tienen des 

s condiciones 
aria del rnunio 

laa 

Para el segundo remate del di 
tienda y carnicería correspondiente á*p 
próximo venidero , el ayuntamiento de Maja 
ha señalado el dia 15 del corriente á las once de su 
m * ^ m mu BM 

el arrendamiento de la casa posada de sus propios pa-
a dicJiip año, todo liajo los correspondientes pliegos 

de condiciones que estarán de manifiesto. 

Se atoa á pública subasta la construcción de uu 
isetorap para Guardia civil, en termino de Ciempo-

, i la inmediación del camino Real de Madrid a 
léz^ próximo al pontón llamado de Espartinas, 
Énfondicíones que estarán de manifiesto • para 
remate se ha señalado el domingo 11 del presen-

% mes de once á doce de la mañana en las casas con
sistoriales de dicho pueblo. Lo que se anuncia llaman-

Jo habienío s^UBn^rlnWi^l r M t l l í e loa dere
chos de vino, aceite y carne de la villa de Miradores 

de la Sierra para el próximo año de 1854 por falta de 
postores, se ha señalado para nuevos remates los dias 
8 y 12 del corriente; y habiéndose verificado el pri
mero respecto al j^*l,^tAÍMto v S e ^ i p a i a ^ 
para el segundo dicho día 8 en la casa consistorial, 
de diez á doce de la mañana, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la secretaria de 
ayuntamiento, con algunas modificaciones hechas al 
primero. 

Se saca á pública subasta la obra de mano y mate
riales necesarios para la construcción de un casetón 
para el descanso y abrigo de las parejas do la Guardia 
civil que custodien la carretera en el sitio denomina
do los Yesares, en las inmediaciones donde estuvo el 
coto antiguo que marcaba las cuatro leguas de Ma
drid , en la carretera de Andalucía, jurisdicción de 
Yaldemoro ; y para su único remato' eátá señalado el 
domingo 11 del corriente de dieta doce de su maña
na en las casas consistoriales de dicha vi l la , bajo el 
plano, presupuesto y condiciones que se tendrán de 
manifiesto en el acto del remate y hasta dicho dia en 
la secretaria dé su ayuntamiento para los que quieran 
enterarse de ello. 

Lo que se hace saber al público en solicitud de 
postores. 

En la villa de Chapinería se saca á subasta el ar
riendo del peso y la medida correspondiente al veni
dero año de 1854, y está señalado para los remares 
los dias 11 y 18 del presente mes en la casa de ayun
tamiento de diez á doce de la mañana. 

¿.«Ir* i 

En la villa de Quijorna ae sacan á pública subasta 
los derechos de consumos y venta esclusiva al por me
nor para el año próximo de 1854 de los artículos de 
vino , aguardiente , aceite 9 jabón , vinagre,] tocino y 
carnes, y para sus dos remates están señalados los dias 
11 y 18 del presente mes en las casas consistoriales 
de la misma de once á dos de sos tardes. 

En dichos dias horas y sitio señalado se celabrará 
el remate de la medida y romana de la propia villa, y 

MADRID.—Imprenta de D. Manuel 

En fa secreta-Ha de ayünVamtenlo^3e"TTvilla de 
Alpedrete se halla espuesto el amillaramiento de su 
riqueza, que ha de servir de Lroe para la contribución 
territorial del año de 1854, porf el pfedjso ejjjfjproro-
gable término de cuatro días, y transcurridos no se 
oirá reclamación alguna. 

¡j / ; t í ' : É O ki I #1 
!n la villa de 

3 /. * 
En la vida de Camarma de Esteruelas, con la com

petente autorización del Excmo. Sr. gobernador de 
la provincia, se arrienda en pública subasta el molino 
aceitero de los propios de dicha villa , y para sus dos 
remates están s e ñ a l a d o s los días 18 y 25 del actual de 
diez á doce de sus respectivas mañanas en la casa de 
ayuntamiento, donde estarán de manifiesto sus condi
ciones. 

E l ayuntamiento de Oteruelo del Valle ba deter
minado , con superior autorización , sacar á pública 
subasta las leñas de rebollo del cuartel titulado Mata 
de los Ojos, perteneciente al común de vecinos, cuya 
subasta tendrá efecto el dia 27 del corriente, bajo el 
pliego de condiciones formado por los dependientes 
del ramo y demás propuestos por el ayuntamiento, y 
hora de diez á doce de su mañana. 

En virtud de orden de la superioridad el ayunta
miento de Mejorada del Campo ha dejado abierta has
ta fin de año la subasta de los derechos de consumos 
y venta esclusiva al por menor de las carnes para el 
próximo año, y admite postura cubriendo las dos ter
ceras partes del encabezamiento. Lo que se anuncia 
para qué el que gusté interesarse lo haga en dicho 
tiempo. \ 

\1 RUCADO PUBLICO DE GRANOS 1 $X 

... Precio,enjimercoMoaeh»*» ¡ 
T"gp de 41 a 47 i\% I 
Cebada de 16 1|2 á 17 
Algarrobas... de á 22 
Madrid 5 de diciembre de 1853. I 

• (ai k t 2 i f | í | i , i f * | • » 

Pita, calle de Madera Alia, núm 4 2 . 
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